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Gobierno civil de la pro'» 
vincia de Cóidobe.

El Exemo. Sr. Miuís- 
tro de la Gobernación 
en teiégrama de ayer; 
me dice lo siguienle:

«S, .Mk el Rey ba veri- . 
ficado hoy á las once de 
la macana la gran re- j 
vista del primero y se- j 
gundo cuerpo del Ejér^ ! 
crío del íSorte en los 11a-1 
nos de la venta de Sao S 
Miguel, camino de Pe- | 
ralla áTahíHa^ habien- Í 
do sido caiurosamente 
victoreado por las tro- í 
pas. Despues ha ahnor- 
zado con los Generíjles 1 
a campo raso, regre— 
sando à Peralta a las Í 
cuatro tarde. Ha hecho ? 
wn dia como los mejo- ? 
res ee priiaavera,»

Do que he dispuesto 
se publique en este «Bo- 
ietin Oficial» para cono 
cimiento de los leales 
habitantes de esta pro
vincia.

Górdoba 24 de Enero 
^^c 1ci75.*—0. de Torres 
Éíbr<ra.

MI¿dSTEtlIO R^G2NC11>

Presidencia del Mín sterío- 
Regencia,

DECRETO. !

Entre las nauohaa é iiaportau- 
tea reformas llevadas á caba ea el ! 
año do 1845, célebre en la biatoria 
de Ia Administración española, no 
faé la de menor interés el estable- . 
cimiento del reearao eontaRCioso - ; 
admioistrativo, discreto medio da 
poner freno à la arbitrariedad mi’ ' 
núterial, sin menoscabar los fueros 
del Gobierno del Estado. Tan sazo
nados frutos produjo desde luego 
aquella institución, y tan bien aco
gida fuó por la opiaion pública, 
que cuindo á favor del alzamiento 
de 18üi subió ni podar el partido 
contrario ai que la había planteado, 
al propio tiempo que ea suprimió el 
Consejo Kaal, se recoaoció la nece
sidad do crear un Tribunal espe
cial quacoaociese ea lugar suyo da 
las demandas contra las providen
cias gubernativas. Restablecido en 
1856 aquel alto Cuerpo, que des
pues recibió la denominación de 
Consejo de Estado, volvió á enten
der en los asuntos cooteucioao-ad- 
ministrativos con tan notorio acier
to, que sus deci.iioaescada dia cu- 
brabao mayor autoridad y ejerciaa 
mas ieflujo en la interpratacion y 
aplicación da la.s leyes que rogutaa 
los diversos raines del servicio pú
blico.

Pero, á pesar de esto, en 13 de 
Octubre de 1868, cediendo al impe
rio de las ideas que entonces do- 
mioabau, so abolió la junsdtccion 
retenida, ein duda por no apreciar- 
se bien su índole y fiu, y se aome-

tieroo á los Tribunalee ordinarios 
los actos de las Autoridades más 
olovadas ea el Órdea admiaistroti- 
vo. La es pe ríen cía ha puesto tan 
da relieve los iceenvenieutes de es
ta iranovacioa, que el Consejo da 
Estado en una consulta reciente, 
venciendo el delicado escrúpulo 
que le embarazaba para reclamar 
mayor extecaion de atribuciones, 
se ha oreido ea el caso de en care
cer la seoesídad de que se le en
comiende da nuevo el conocimiento 
de estos asuntos para que cese un 
est ido de cosas en que los Ministros 
reciben la censura, no de los Cuer- 
poa Colegisladores, únicos que en 
buena doctrina consíiinoional pue
den aindicaríes, desaprobar sua ac
tos y exigirles la responsa bilidad 
en que por ellos inourran, sino de 
un Tribunal que por muy elevado 
que sea nunca tendrá derecho á 
ocupar un puesto más alto que el 
Gobierno Supremo.

A poner remedio á este mal, 
devolviendo á la jurisdicción coo- 
tencioso-adminisíraiiva las condi
ciones que le son propias, va en- 
oaaiinado el adjunto decreto; y ea 
la imposibiüdal de restablacer des
de ahora en todas .sus partes el úr- 
dau antiguo, pur no existir hoy 
lus Coustyeraa pruviociaies á quie
nes estaba cometido el conocimien
to de los recursos coatí-a los actos 
gubernativos de las Autoridades de 
las provincias, se da esta atribu
ción, aunque sólo con carácter in
terino, y raiéntras se acuerda lo 
conveniente respecto da las leyes 
orgaaicas, á las Comisiones pro
vinciales que son los Cuerpos que 
más analogía tienen coa los anti
guos Consejos. Y como pudiera su- ; 
ceder que en alguna Comisioa no i 
hubiese el nlimero de Letrados que ;

1 sabiamente exige la ley de 1845, 
1 se dispone que los Gobernadores 

nombran en esta caso los que fal-
i ten, escogiéndolos entre los Dipu

tados proviaoiaiss, y si no fuera
1 posible, entro los Abogados resi

dentes en la capital: así loa falíog 
serán dictados siempre por personas 
conpeteníes en la ciencia del de
recho.

Fundado en estas considera
ciones;

El Rey, y en su nombre el Mi- 
' nigíerio-Regeaoia, ha acordado io 

eigniente:
Artículo í.“ Queda derogado ai 

‘ decreto de 13 de Octubre de 1868, 
por el quese suprimieron la juris
dicción con tencioso-administrati- 

■ va y los Tribunales que la ejer- 
cian.

; Art. 2." So restableceré desde 
: luego en el Coosejo de Estado la 
' Sección da lo conteocioso.
■ Art. 3.“ Por ahora, y sin par- 
; juicio de Io que en adelante se de- 
j termine, las Comisionc-e provincia- 
, les conocerán do Jos asuntos oon- 

tencioso-adminktraiivoa en que en
tendían los suprimidog Consejos de 

j provincia.
i Art. 4." En las provincias en 
' cuyas Comiaionos ce hubiere el nú- 
; mero de Letrados que exige el 
- art. I.’deta ley do 2 de Abril de 
( 1846, el Gobernador nombrará los 
i que falten, eaeogióndolos entre los 
í Diputados proviaoiKtes, y en su de- 
■ íécto caire los Abogados residentes 
; en la capital.
í Los Letrados que ee nombren 
í sustituirán à los individuos de la 
J Comisión provincial que el Gober- 
Í fiador designe; pero sólo para el 
j efecto de constituir el Tribunal 
É contencioso-adminÍBÍrativo.
| Art, 5/ Los recursos contea-
1
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otoso-administrativos en que se hu
biere verificado la vista se ultima
rán en los Tribunales donde se ha
yan suetanciadoí aquellos en que 
no 80 hubiere celebrado dicho acto 
pasarán, si estuviesen pendientes 
en el Tribunal Supremo, al Conse
jo de Estado, y si en las Audien 
cías á la Comisión de la provincia 
á que corresponda.

Art. 6,* El Consejo de Estado 
y las Comisiones provinciales se 
atendrán á las disposiciones que de
terminaban la competencia y el 
procedimiento contenoioso-admi- 
nistrativo al tiempo de publicar- 
86 el decreto de 13 de Octubre 
de 1868,

Art. 7." Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se procederá á re
formar la Organización del Tribu
nal Supremo, en consonancia con 
lo ordenado en el presente decreto.

Madrid veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen-- 
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Mi- 
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien dejar sin efec
to el decreto de 4 del actual nom
brando Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real á D, Pedro 
Sauco y Brieva.

Madrid diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos se te da y cinco. 
—El Presidente del Ministerio-Re 
gencía, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Atendiendo i las eircunstanciaa 
que ooncurrea en Don Francisco 
Sanco y Brieva,

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

He tenido á bien nombraría 
Gobernador civil de la provincia de 
Ciudad-Real,

Madrid diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos seteota y cinco. 
—El Presidente del Ministerio Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar Go
bernador civil de la provincia de 
Cuenca á D. José Leirado y Martí
nez de Campos, que desempeña 
igual cargo en la de Zamora, por 
pase á otro destino de D. Ramón 
Goicorrotea y Montoro.

Madrid diez y nueve de Enero 
da milochocieotes setenta y cinco. 
__El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nis terio-Regeocia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar Go
bernador civil de la provincia de 
Zamora á D. Francisco de Asía 
Pastor, que lo es electo de la de 
Gerona.

Madrid diéz v nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Presidente del Ministerio Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

Î

Atendiendo á tas cireunstanoias 
que concurren en Don Constancio 
Gambell,

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Gerona, cuyo cargo ha desempe
ñado anteriormeote.

Madrid diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
__ El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bienadmilir la di
misión que D. Manuel Martos Ru
bio ha presentado del cargo de Go
bernador civil de la provincia de 
Navarra, dcclarándole casante con 
el haber que por dasifioacioa la t 
corresponda.

Madrid diez y nueva de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
__El Presidente de! Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don José Belli
do. ex-Diputado á Córtes,

El Rey, y en su nombre el Mi
nis terio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrarleGo- 
bemador civil de la provincia da 
Navarra,

Madrid diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
__ El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

El Rey, y en su nombro el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien admitir la di- 
Ï misión que D. Antonio Hurtado y 

Quintana ha presentado del cargo
de Gobernador civil electo de ia^ 
provincia de Tarragona.

Madrid diez y nuevo de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Francisco 
Sarmiento, Gebemador que ha sido 
de varias provincias,

j El Ministerio-Regencia del Rei- 
j Qo ha tenido á bien nombrar Ofi- 
j cial de la clase de primeros del 
1 Ministerio de Gracia y Justicia,

Jefe de Administración de segunda
• clase, á D. Tomás Eguilaz, cesan- 
i te de igual cargo.
i Madrid trece de Enero de mil
' ochocientos setenta y cinco.—El 

Presideute del Ministerio - Regen-
f cía, Antonio Cánovas del Castillo.—

El Rey. y en su nombre el Mi- •, 
nisterio-Regencia del Reino, 1

Ha tenido á bien nombrarle Go- j 
bemador civil de la provincia de 
Tarragona.

Madrid diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Preeidente del Ministerio-Re- 
geoci», Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Ministerio de Gracia y Jus 
ticia.

REALES DECRETOS

no
Ei Ministerio-Regenoia del li'i- 

ha tenido á bien admitir la dí- 

t

misión que del cargo de Jefe de 
Sección de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, can 
categoría de Jefe de Adminiatra- 
cioo de primera cluse, ha presen
tado D. José Ferreras, declurJudole 
cesante con el haber que por olu- 
sitícacion le corresponda.

Madrid trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.— El 
Presiden te del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia fiel Rei
no ha tenido à bien nombrar Jefe 
de Sección del Ministerio de Gracia 
y Justicia, con categoría de Jefe de 
Admiuistracion de primera clase, 
á D. Felipe González Vallarino, 
Magistrado cesante.

Madrid trece de Eo’re da mil 
ochocientos setenta y cinco. —El 
Presideute del Ministerio • Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo. - El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco do Cárdenas.

El áJioisterio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien declarar ce
sante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Mariano 
Casiilb y Jimenez, Oficial do la 
clase de primeros del Ministerio da 
Gracia y Justicia.

Madrid trece de Enero do mil 
ochocientos setenta y cinco.— El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Mioistro de Gracia y Justicia» 
Francisco de Cáriienas.

El Ministerio-Rogenoia dei Rei
no ha tenido á bien nombrar Ofi
cial de la clase de primeros del 
Ministerio de Gracia y Joaticia, 
Jefe de Admia'straeion de segunda 
clase, á D. Muouel de Cárdenas, 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Granada,

Madrid trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á l im admitir la dimi
sión que del cargo de Oficial do la 
clase de segundos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con categoría del 
Jefe do Administración da tercera 
clase, ha praseutado D. Bauíg- 
no Joaquín Martínez, doclaráu- 
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid trece de Enero de mil 
oobecientos setenta y cinco.—E 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Francisco de Cárdenas.

1 
í

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrar Ofi
cial de la clase de segundos dal Mi
nisterio de Gracia y Justicia, Jale 
da Administración de tercera cla
se, A D. Ramón Lopez Cano, ca
sante do igual cargo.

Madrid trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del CasliUo. 
-•El Ministro da Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reí 
no ha tenido á b en déclarai’ ce
sante. con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. DÍ‘’go 
Antonio Parada, Oficia! de la clase 
de tercems dei Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Madrid trece de Enero de mil 
ochocientos se tei.-ta y ciucT. — El 
Presidente did Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
—El Ministro de ¿rucia y Just ici a, 
Francisco de Cárdenas,

i 
t

El MÎBisferio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrar Ofi
cial de la clase de terceros del Mi
nisterio de Gracia y Juaíicia, Jefe 
de Administración de cuarta clase, 
á D, Rafael Gómez 
eial dei Minislerio 
nación.

Madrid trece de 
ochocientos seieota

Robledo, Ofi- 
de la Gober*

Enero de mil 
y cinco.— B^

Presidente del Ministerio'Kegen
t
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cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
El Mi nistro de Gracia y Justicia, 
Francis co de Cárdt: jas.

Minlslsrio de la Goberna- 3 
clou, 3

DECRETOS. j

El Rey, y en au nombre el Mi- 
niaferio-Regencia del Reino, s

Se ha servido declarár cesacie, 5 
con el haber que por clasiflcacion j 
le corresponda, á D. José Alcalde 
y Femacdez, Jefe de Adnaioisira- s 
cion de tercera clase, Inspector ge- | 
neral da Correos con destino en la * 
Dirección general do este ramo y | 
el de Telégrafos. !

Madrid diez y nuevo de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
—El Presidente dal Ministerio-Re., 
geacia, Antonio Cánovas del Cas- 
tilló.—El Ministro da la Goberua- 
cion. Francisco Romero 7 Robledo.

El Rey> y en su nombre el M - 
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar Jefe 
de Administración de tercera clase, 
Inspector general de Correos con 
destino en la Dirección general de 
este ramo y el da Telógrífoj, á 
D, Eduardo Ponían, ex-DipaUdo á 
Córtea.

Madrid diez y cueva do Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
^E1 Presidenta dal Mioisterio- 
Reogencia, Antonio Cánovas del 
Castillo,—EI Ministro de la Go 
hemaeion, Francisco Rorneroy Ro
bledo.

El Rey, y en su nombre ci Mi
nis! erio-Rengancia del Reino.

Ha acordado nombrar para la 
vacante de Diputado qua existe en 
la Diputación provincial de Ma- 

X Í Achaval, Mar- 
quéade Peñaflorida.

Madrid diez y ouevade Enero 
®®R^^Í9Oto8 setenta y cinco.

Presidente del Ministerio-Re 
Ê?lo^**’ï?^r^“°^° Cánovas del Cas- 
cim'r ^^“btro de la Gober.ia-

> rancisco Roujoro y Roblado.

rsstableei-
'0 de la Monarquía constitu-

Icgiticoa, natural es que 
Mmisterio. Regencia, llamado al 

Jercicio del poder supremo en 
nombre de g. M. el Rey, atienda 
en primer término à la Organiza
ción municipal y provincial, base 

toda buena admioUtraeiou y de 
« libertades públicas, dictando 

fî as quo Uevoa ^ aquellas corpo- 
0«#°''*^ ^' espirita y la tendencia 

^’^ -tiempo el bien * 
í^^bheo, lus circunstancias del mo- i

meato y la naturaleza de las cuo- 
v-as iostituciones.

Encuéntrase el Gobieruo en este j 
punto, como en todos, coa una ab- j 
soluta libertad de acción, frenteá | 
frente de corporaciones que no na- j 
eidas dsl sufragio debieron su orí- s 
gen á un criterio dictatorial. Tra- i 
zarse ásí propio reglas que limiten ! 
su arbitrariedad; proceder de modo | 
que la dictadura, no solo se on- 
cueatrejustifleada por la necesidad 
de su uso, sino que halle su san
ción en o! aplauso de la opinion 
pública, por la prudencia y la me
sura que regulen su ejercicio, son 
deberes que el Gobierno está re- 
euelto á satisfacer cumplidamente 
al poner su mano en la organización 
del Municipio y de la provincia.

Difícil tarea en verdad cuando 
se trata de la elección de personas, 
y cuando no es posible para ga
rantir el acierto establecer reglas 
fijas, concretas ó inflexibles que 
alejen toda sospecha ea quien la 
emprendo de ser impulsado por el 
pequeño móvil de entregar la ad
ministración de loa pueblos y pro
vincias á ninguna parcialidad po
lítica determinada. Sin embargo, 
restablecida felizmente la institu
ción monárquica; colocado el poder 
supremo en esfera superior á los ! 
intereses y pasiones de partido; 
asentados los principios do autori
dad y de gobierno sobre tan firme 
y segura base, es posible, y el Mi
nisterio-Regencia lo procurará á 
toda costa, que la más severa im
parcialidad y la más evidente jus
ticia presidan á la designación de 
las personas á quienes ha de con- 
flarse la administración de los pue
blos basta el momeuto en que, 
fancionando el régimen represen
tativo en toda su plenitud, el sufra
gio llame á los que hayan de quedar 
al frente de la administraciou local 
y provincial.

El advenimiento de la Monar
quía que representa á un tiempo 
la tradición y ia libertad, el pasa
do y el porvenir, el recuerdo y la 
esperanza, no ha sido la obra, y 
menos puede ser el triunfo de nin
gún partido.

A su protector amparo pueden 
vivir y luchar todos los íntaresee, 
todas las ideas, todos los partidos, 
sin otras condiciones que la de res
petar el principio de su institución 
fandameotal y la de prestarle ad
hesión, acatamiento y defensa. So
bre tan sólido cimiento aspira el 
Gobierno á levantar la organiza
ción municipal y provincial; ajeno 
átodo espíritu da bandería, ani
mado de un patriótico designio de 
concordia, no organizando el Rei
no para ningún interés determina
do, sino para el mayor bien públi
co, y para el prestigio de las iosti- 
tuciones restablecidas por aciams- 

cion tan unánime como no registra 5 
ejemplo alguno la historia.

Bien quisiera el Ministerio-Re- i 
gencia apelar á los comicios y con- ; 
fiar al suri-agio esta imporíaute j 
cuestión. Pero el unánime acuerdo 5 
de todos los partidos y de todos los | 
Gobiernos que le han precedido no | 
le consienten convocar al país á i 
la lucha legal mióntras subsiste ea | 
iguales condiciones que anterior- ? 
mente ha guerra civil, y bien á su | 
pesar se ve obligado á seguir los j 
precedentes que se encuentran es- f 
tableoidos, |

El Gobierno, inspirándose en ^ 
el sentido y en las formas que ha i 
revestido este gran movimiento de ! 
la opinion pública, no buscará por | 
cierto antecedentes políticos, sino .j 
condiciones de independencia y de Î 
probibidad en las personas. La in- § 
telígencia, la propiedad, el trabajo ^ 
y la honradez determinarán su 1 
preferencia, procurando llevar, ai j 
le es posible, los mejores á la ad ■ : 
ministración de cada pueblo, agru- ■ 
pando en derredor del Trono el 
mayor y más escogido número de 
fuerzas sociales, combaiiendo ¡a in- 
diferencia y el escepticismo que 
han creado el choque estéril de los î 
partidos y tas decepciones sufridas j 
en estos últimos tiempos. Con tan 
valiosos auxiliares, y atento sólo à j 
restablecer el principio de Autori
dad, á facilitar 11 noble lucha de f 
las ideas y à sacrificar todo perso
nalismo en aras de la Monarquía, 
será posible ea breve término, y á 
poco que la suerte proteja nuestras 
armas, el ejercicio regular de aque
llos derechos que constituyen el ser 
y la vida de las naciones libres y 
civilizadas.

Con estos propósitos y fundado 
en estas consideraciones,

El Rey, y en .su nombre el Mi
nisterio-Regencia, ha acordado lo ' 
eigniente:

Artículo 1.” Los Gobernadores ■ 
civiles procederán á la renovación 
total ó parcial de las Diputaciones 
provinciale? y de los Ayuntamlaa- 
tos de sus respectivas provincias, 
si lo juzgan necesario, inspirándosa 
en los propósitos del Gobierno, y 
dando cuenta inmediata y razona
da á este Ministerio de las varia
ciones quelleven á efecto para su 
definitiva aprobación.

Art 2,“ Los Diputados provin
ciales y los Concejales uombrados 
por el Gobierno ó por los Goberna
dores no podrán excusar la acepta
ción de sus cargos sino por causa 1 
legítima debiJanacnte justificada. < 

Art. 3.“ El Gobierno conser- j 
vará la facultad que han ejercido | 
sus predecesores de nombrar los 1 
Presidentes de las Diputaciones Í 
provinciales y los Alcaldes. |

Madrid veintiano de Enero de |

mU ocho cien loe setenta y aneo. | 
—El Preeidanfe ¿oí Mínisterio-Re* 
gen -ia, Antonio Cánovas dol Cas
tillo —El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo,

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS,

Vengo en nombrar Mi primer 
Ayudante de Campo, Jefe de Mi 
Cuarto militar, en comisión, al Te
niente General D. Fernando Primo 
de Rivera y Sobremonte, conaer- 
vando el cargo de Capitan general 
de Castilla ia Nueva.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de rail ochocientos seten
ta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano,—El Micialro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar,

Vengo en disponer que durante 
la ausencia del Toníoute General 
D. Fernando ’^rimo de Rivera se 
encargue de taCapitanía general de 
Castilla la Nueva el Teniente Ge
neral D. Antonio Lopez de Letona, 
continuando al frente da la Direc
ción general de Caballería.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Está rubricado da la 
Real mano.— El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Mi Ayu
dante de Campo al Mariscal de 
Campo D. Joaquín Rodríguez Es
pina.

Dado en Palacio á diez y siete 
da Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco,—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Mi Ayu
dante de Campo al Brigadier don 
Miguel Trillo y Figueroa.

Dado ea Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos se
tenta y cisco,—Está rubricado de 
ia Real mano. —El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar MÍ Ayu
dante da Campo al Brigadier don 
Luis Daban y Ramirez de Are
llano.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jcvellnr.

Vengo en nombrar Mi Ayu
dante de Campo al Brigadier don 
Antonio Moreno y Villar,

Dado ea Palacio à diez y siete 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mar,o.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Atendiendo á los servicios 7 
circunstancias del Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Bjér- 
tliío D. Juan de Velasen y Fernan
dez de la Cuesta,

D®?^® promoveris ai empleo 
de Brigadier del mismo Cuerpo,
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con la antigüedad de la fecha en 
que régi a men ta ría to ente ascendió 
el que le seguía en la escala de so 
clase.

Dado en Palacio à diez y siete 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y oineo.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Mi Ayu
dante de Campo al Brigadier del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito D. Juan Ve'asco y Fernandez 
de la Cuesta.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ookocientos seten
ta y cinco.— Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar,

Vengo en nombrar Mia Ayu
dantes de órdenes al Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito D. Martiniano Moreno y Lu
cena; el de Ingenieros D. Emilio 
Bernáldez y Fernandez de Folgue
ras; al de Infantería D. Enrique 
Solá y Valles; al Coronel graduado, 
Teniente Coronel de Artillería don 
José Sanchiz y Castillo, y al Te
niente Coronel de ejército, Capitan 
de Artillería D. Luis de Aristegui 
y Doz, Conde de Mirasol.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cinco,—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
la Guerra, Joaquín Jovellar,

Vengo en nombrar Comandante 
general del campo de Gibraltar al 
Mariscal de Campo D, Odon Macías 
y Moatoya, Jefe de division en el 
ejército dei Centro.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

ORDEN.

Exemo. Sr.: Enterado el Minis' 
terio-Regencia del Reino del ex
pediente de juicio contradictorio 
instruido en averiguación de si 
el segundo batallón del primer j 
regimiento de infantería Marina es 
acreedor á ostentar en su bandera 
la corbata de Ja órden de San Fer
nando por el uiériío que contrajo 
en la acción de San Pedro Abanto 
y toma del caserío de Murieta el 
27 de Marzo último contra las fac- 
cicues carlistas de tas Provincias 
Vascongadas y Navarra, y resul
tando evideotemente probado que 
dicho batallón, cuando el enemigo 
en el espresado día sembraba la 
muerte entre las fuerzas que se 
proponían arribar á sus importan
tes y disputadas posiciones, se con
dujo con tal arrojo y bizarría que 
sin abandonar la línea de combate 
l egó á Murieta dejando tenoida 
sobre el campo más de la tercera 
pane de su fuerza, por cuyo alto 
merecimiento se halla compreodido 
en el art. 32 de la ley de 18 de Ma- 
yo de 1862, ha tenido á bien resol
ver, de coniormidad con lo infor
mado acerca del particular por 'el

Consejo Supremo de la Guerra en 
su acordada de 22 de Diciembre 
próximo pasado, que la citada 
bandera tiene derecho á la corbata 
de referencia.

De su órden lo digo à V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1875,— Jo
vellar.

Sr. Ministro de Marina.

-— — » ^.i

Ministerio de Fomento.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el 
Ministerio'Regencia del Reino,

Ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Presiden
ta de la Comisión general encar
gada de promover y dirigir la 
concurrencia de objetos y productos 
españoles á la Exposición univer
sal de Filadelúa ha presentado don 
Emilio Castelar.

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas 
tillo —Ei Ministro de Fomento, 
El Marqués de Orovio.

El Rey, y en au nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Hatenidoá bien nombrar á don ! 
Manuel Antonio de Acuña y Pe- Ï 
witte, Marqués de Bedmar, Presi
dente de Ia Comisión general en
cargada de promover y dirigir la 
concurrencia de objetos y produc
tos españoles á la Exposición uui- 
versal de Filadelfia.

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antoaío Cánovas del Caa- 
tilL—Él Ministro de Fomento, El 
Marqués de Orovio.

ANUNCIOS.

ilojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de cabellos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

Novelas Gomplelssporpe i 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,» | 
novela histórica por D. Antonio j 
San Martin. !

«La" Gente de Media noche,* s 
novela de costumbre por D, Ra | 
mon Ortega y Frias. Í

«Los Farsantes,» memories de s 
un ! usea-vida# por D. Manuel Fer- 
naudez y González, 

«Pompeya la ciudad desenterra
da,# novela histórica por D. Anto
nio de San Martin. '

«La Espuela,» Eoisodio psico- 1 
lógico-novelesco escrita por Jscicto | 
Labaila. 2

«La Atalá y el René,» por eí í 
Vizconde de Chateaubriand, en- s 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

S

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas mou

se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudyd D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse con i). Juan Rehcl Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del«Diaí¡ode Cói 
doha» calle de San Fer 
naneo, 3i.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 

j tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to dehde^’ayo de 187L
Se hallan de \enta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,»

¡ Letrados 18 y San Fe*- 
i nando 51.

I^apcl y sobres.

Lhta co jit de papel oon 
WO cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «hia" 
rió de On doba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 3-4, 
todo por cinco reaie

BENEiqCENGIA.

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
blecimientos de Lenelb 
cencia. *^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito* 
grafía dei «Diario de Cór
doba,» San Fernando 24 
y Letrados 71.

^ los Secretarios ue 
.í^yU: candento.

Pliegos ostadoev . ara 
la Ionización del amiba' 
mienio y le^ arlimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y ioda 

! clase de impresos para 
j los oficinas municipales# 
| Se hadan de venta en el 

despacho de este perió- 
j dico S. Fernando 5i y 
1 Letrados 18.

3, h:.? Ti"' y iUrí;r<.''-? J-’

^; DF 0 /RDOSA,
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